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La JUNTA GOBIERNO LOCAL del Ayuntamiento de El
Ejido (Almería), en sesión celebrada el día: 03/0212005,
acordó la adjudicación de la licitación pública convocado
para la contratación de la ejecución del proyecto de obra
denominado: ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DEL CA-
MINO DEL SOLANILLO 2ª FASE EN SAN AGUSTIN - EL
EJIDO (ALMERIA), a la empresa: JUAN ESPINOSA E HIJOS
S.L., por importe total ofertado de: 223.576.50 Euros (I.V.A.
INCLUIDO).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93 de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas y el artículo 124.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986 de 18 de abril.

En El Ejido, a 02 de marzo de 2005.
EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, José An-

drés Cano Peinado.

1683/05

AYUNTAMIENTO DE GADOR

D. Eugenio Jesús Gonzálvez García, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Gádor (Almería).

HACE SABER: Que confeccionados los Padrones de
exacciones municipales en concepto de Padrón de agua,
alcantarillado, mercado, ocupación vía pública, del primer
trimestre año 2005 y de vehículos y entrada vehículos año
2005 quedan expuestos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento y por espacio de 15 días hábiles a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
pueda ser examinados por los contribuyentes interesados y
formular las reclamaciones que por ellos se estimen.

Gádor, 4 de marzo de 2005.
EL ALCALDE, Eugenio Jesús Gonzálvez García.

1697/05

AYUNTAMIENTO DE GERGAL

E D I C T O

Dña. Leonor Mª Membrive Gómez, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Gérgal (Almería).

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión
Ordinaria celebrada el día 15 de febrero de 2005, acordó
APROBAR  INICIALMENTE �La Ordenanza Fiscal Reguladora
de la Prestación Compensatoria en Suelo No Urbanizable�.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 49 b) de �La Ley
Básica del Régimen Local�, después de su redacción dada
tras la reforma de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local; y del Art.
17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por
el que se aprueba el Texto Refundido de �La Ley Reguladora
de las Haciendas Locales�, se abre un periodo de Informa-
ción Pública durante TREINTA DÍAS, contados desde el si-
guiente a la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Durante el citado plazo, los interesados podrán examinar
el expediente en la Secretaría y, presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

En Gérgal, a 21 de febrero de 2005.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Leonor Mª Membrive

Gómez.

1698/05

AYUNTAMIENTO DE GERGAL

E D I C T O

Dña. Leonor María Membrive Gómez, Alcaldesa-Presi-
denta del Excmo. Ayuntamiento de Gérgal (Almería).

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión
Ordinaria celebrada el pasado 15 de febrero de 2005, acordó
aprobar inicialmente �La Ordenanza Reguladora del Servi-
cio de Recogida del Servicio de Recogida y Tratamiento de
R.S.U. del Consorcio del Sector ll de la Provincia de Almería�.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 49. b) de la Ley
7/1985 de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; tras la reforma de la Ley 57/2003 de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local; estará expuesta al públi-
co en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante el
periodo de treinta días, contados desde el siguiente a la
publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el citado plazo los interesados podrán examinar
el expediente en la Secretaría, y presentar la reclamaciones
y sugerencias que estimen oportunas.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional; de confor-
midad con lo establecido en el último párrafo del citado
precepto legal.

En Gérgal, a 25 de febrero de 2005.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Leonor Mª Membrive

Gómez.

1743/05

AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA

E D I C T O

Este Ayuntamiento tiene definitivamente aprobada la
Ordenanza reguladora de la Captación de Energía Solar
para usos térmicos.

Contra dicho acuerdo que es definitivo en la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso conten-
cioso administrativo ante el Juzgado de Almería de dicho
orden jurisdiccional en el plazo de dos meses, a contar del
día siguiente al de publicación del presente edicto en el BOP
de Almería; y sin perjuicio de que los interesados puedan
interponer cualquier otro que tengan por conveniente.

Huércal de Almería, a 2 de marzo de 2005.
LA ALCALDESA, firma ilegible.

El texto de la ordenanza es el siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE CAPTACION SOLAR
TERMICA EN EL MUNICIPIO DE HUERCAL DE ALMERIA

EXPOSICION DE MOTIVOS
El importante crecimiento del consumo energético en las

ciudades, y su alta dependencia de los combustibles fósiles,
esta provocando serios problemas de contaminación
atmosférica que afectan a la calidad ambiental y salud de las
zonas urbanas.
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Ante esta situación, las Administraciones Públicas en
todos sus niveles, están abordando importantes iniciativas
para impulsar las fuentes de energías renovables, como
estrategia clave para reducir la contaminación atmosférica
y el abastecimiento energético futuro.

La Unión Europea expresó su estrategia en el documento
�Energía para el futuro: Fuentes de Energías Renovables,
Libro Blanco para una Estrategia y un Plan de Acción Comu-
nitario�. Comunicación de la Comisión (COM(97)599 final,
dando un firme apoyo a la utilización de las energías renova-
bles en todos los usos urbanos.

A nivel nacional, el Ministerio de Ciencia y Tecnología a
través del Instituto para Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía (IDAE) ha elaborado el Plan de Fomento de las Energías
Renovables, que establece como objetivo para el año 2010,
el cubrir con energías renovables el 12% del consumo de
energía primaria. Dentro de este objetivo, destaca la aporta-
ción de la energía solar térmica, para la que se ha estable-
cido alcanzar 4 millones de m2 de colectores solares antes
del 2010.

La consecución de este objetivo, requiere el compromiso
y regulación de las entidades locales, ya que sus usos prio-
ritarios se establecen para el suministro de agua caliente
sanitaria en las edificaciones de viviendas, residencias,
hoteles, centros deportivos y piscinas.

Conscientes del importante papel a desempeñar por las
entidades locales, el IDAE con la colaboración de la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias (FEMP), han ela-
borado una propuesta de Ordenanza Municipal de Capta-
ción Solar para Usos Térmicos, animando a los municipios
a su incorporación en el marco normativo municipal
Recogiendo este compromiso, atendiendo a las potenciali-
dades que climáticamente se ofrecen y con la firme voluntad
de apoyar el uso de la energía solar y la mejora de la calidad
atmosférica del municipio, el Ayuntamiento de Huércal de
Almería ha elaborado la presente Ordenanza de Captación
Solar Térmica en el municipio, siguiendo el esquema
propuesto por el IDAE y las experiencias de otros Ayunta-
mientos con ordenanzas similares.

Con esta Ordenanza, se pretende contribuir en la reduc-
ción de los contaminantes causantes del efecto invernade-
ro, ya que por cada m2 de colector solar instalado, se estará
evitando la emisión anual de 250 Kg. de CO2.

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente ordenanza es regular la obligada

incorporación de sistemas de captación y utilización de
energía solar activa de baja temperatura para la producción
de agua caliente sanitaria y calentamiento de piscinas, en
los edificios y construcciones situados en el término muni-
cipal de Huércal de Almería que cumplan las condiciones
establecidas en esta norma.

Artículo 2. Edificaciones y construcciones afectadas.
Las determinaciones de esta ordenanza serán de aplica-

ción a la obras de nueva edificación, reestructuración, de
rehabilitación en donde se proceda a la sustitución de insta-
laciones antiguas de fontanería y/o calefacción y la incorpo-
ración de nuevas instalaciones a la edificación, o cuando se
produzca cambio de uso de la totalidad del edificio o cons-
trucción existente y que reúnan las siguientes condiciones:

a) Que se prevea un volumen de consumo de agua
caliente sanitaria (ACS) superior a 1.200 litros diarios, según
el baremo establecido en el artículo 7.

b) Que el uso de la edificación se corresponda con alguno
de los siguientes:

- Viviendas.
- Cualquier otro uso residencial, ya sean hoteles, residen-

cias (incluyendo cuarteles y cárceles) y centros educativos.
- Uso sanitario.
- Uso deportivo.
- Piscinas con sistemas de calentamiento de agua.
- Cualquier otro uso comercial o industrial que comporte

un consumo de agua caliente sanitaria (ACS) superior a lo
establecido en el apartado anterior.

Artículo 3. Garantía del cumplimiento de esta Orde-
nanza.

3.1. Todas las construcciones y usos a los que es aplica-
ble esta ordenanza, quedan sometidos a la exigencia de su
cumplimiento para el otorgamiento de licencia de obras y/o
primera ocupación o de apertura.

3.2. En la solicitud de la licencia de obras se deberá ad-
juntar el proyecto básico de la instalación de captación y
utilización de energía solar con los cálculos analíticos co-
rrespondientes para justificar el cumplimiento de esta orde-
nanza, siguiendo las condiciones establecidas por el Regla-
mento de las Instalaciones Térmicas de los Edificios (RITE)
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias o aquellas
que las sustituyan o modifiquen. En el caso de que, según el
RITE, la instalación no necesite proyecto, éste se sustituirá
por la documentación presentada por el instalador, con las
condiciones que determina la instrucción técnica ITE 07 de
dicho reglamento, debiendo igualmente quedar justificado
en la memoria correspondiente el cumplimiento de esta or-
denanza. En todo caso, la documentación a aportar deberá
contener la información establecida en el artículo 10 de esta
Ordenanza.

Asimismo se recomienda que estas instalaciones cum-
plan los requisitos establecidos en las especificaciones téc-
nicas de diseño y montaje de instalaciones solares para la
producción de agua caliente, elaborada por la Sociedad para
el Desarrollo Energético en Andalucía (SODEAN S.A.) y
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.3. El otorgamiento de la licencia de primera ocupación
o de apertura tras la realización de las obras requerirá
la presentación de un certificado de que la instalación
realizada resulta conforme al proyecto, realizado según el
modelo del Apéndice 06.1 del RITE y emitido por técnico
competente.

Artículo 4. Responsables del cumplimiento de esta
ordenanza.

Son responsables solidarios del cumplimiento de lo que
se establece en esta ordenanza el promotor de la construc-
ción o reforma, el propietario del inmueble afectado y el fa-
cultativo que proyecta y dirige las obras en el ámbito de sus
facultades. También es sujeto obligado por la ordenanza el
titular de las actividades que se lleven a cabo en los edificios
o construcciones que dispongan de energía solar.

Artículo 5. Mejor tecnología disponible.
5.1. La aplicación de esta ordenanza se realizará en cada

caso de acuerdo con la mejor tecnología disponible.
5.2. El Ayuntamiento podrá dictar las disposiciones

correspondientes para adaptar las previsiones técnicas de
esta ordenanza a los cambios tecnológicos que se puedan
producir.
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Artículo 6. Requisitos de las instalaciones y normati-
va aplicable.

6.1. Las instalaciones solares deberán proporcionar un
aporte mínimo del 60% (el resto 40% se podrá aportar me-
diante equipos auxiliares, calderas, resistencias...) respec-
to de la demanda anual excepto para el calentamiento de
piscinas descubiertas que será del 100%. En cualquier caso
el proyectista deberá obtener el máximo rendimiento de la
instalación. Se podrá reducir justificadamente este porcen-
taje, aunque tratando de aproximarse lo máximo posible, en
los siguientes casos:

a) Cuando se cubra el resto del porcentaje hasta el 100%
mediante aportación mixta o completa con equipos de apro-
vechamiento de energías renovables, cogeneración, calor
residual o recuperación térmica.

b) Cuando el cumplimiento de este nivel de producción
suponga sobrepasar los criterios de cálculo que marca el
RITE.

c) Cuando el emplazamiento no cuente con suficiente
acceso al sol por barreras externas al mismo.

d) Para el caso de edificios rehabilitados cuando existan
graves limitaciones arquitectónicas derivadas de la configu-
ración previa.

e) Cuando la superficie disponible de la cubierta libre de
obstáculos y sombras sea insuficiente para alcanzar este
porcentaje de demanda.

f) Procederá exención total cuando no se llegue a cubrir
por circunstancias técnicas debidamente justificadas el
25% de la demanda anual.

6.2. Las instalaciones de energía solar de baja tempera-
tura deberán cumplir la legislación vigente en cada momen-
to, y les resulta especialmente de aplicación la Ley 21/1992
de Industria en lo relativo al régimen de infracciones y
sanciones, y el Reglamento de Instalaciones Térmicas de
los Edificios -RITE- aprobado por Real Decreto 1751/1998
de 31 de julio.

Artículo 7. Parámetros para la baremación del consu-
mo de ACS

La temperatura del agua caliente sanitaria se establecerá
en 45º C.

TIPO CONSUMO DIARIO
viviendas 40 l/persona
hospitales y clínicas (*) 60 l/cama
residencias geriátricas (*) 40 l/persona
hoteles 100 l/habitación
campings 60 l/emplazamiento
gimnasios y vestuarios deportivos 30 a 40 l/usuario
fábricas y talleres 20 l/persona
cuarteles (*) 30 l/persona

* Sin considerar el consumo de comedores y lavanderías.

Estos parámetros de consumo solo servirán a efectos de
baremo por lo que el proyectista utilizará datos para un es-
tudio más detallado, según las características de la edifica-
ción y sus usos.

Artículo 8. Protección del paisaje urbano
A las instalaciones de energía solar reguladas en esta

ordenanza les son aplicables las normas urbanísticas des-
tinadas a impedir la desfiguración de la perspectiva del pai-
saje o perjuicios a la armonía paisajística o arquitectónica y

también la preservación y protección de los edificios,
conjuntos, entornos y paisajes incluidos en los correspon-
dientes catálogos o planes urbanísticos de protección del
patrimonio. El área de planificación urbanística verificará la
adecuación de las instalaciones a las normas y valorará su
integración arquitectónica, así como sus posibles benefi-
cios y perjuicios ambientales. También se tendrá en cuenta
que estas instalaciones no produzcan reflejos frecuentes
que puedan molestar a personas residentes en edificios
colindantes.

Artículo 9. Empresas instaladoras
Las instalaciones habrán de se realizadas por empresas

instaladoras conforme a lo previsto en el art. 14 del RITE y
solo se podrán emplear elementos homologados por enti-
dad debidamente autorizada.

Artículo 10. Documentación
La documentación a aportar según lo establecido en el

artículo 3 de esta Ordenanza, deberá contener lo especifica-
do en la ITE 07 del reglamento de instalaciones térmicas en
los edificios.

Asimismo, para todos los casos previstos en la ITE 07, se
añadirá:

· Datos de identificación del promotor y de la edificación.
· Justificación del cumplimiento de los requisitos estable-

cidos en la presente ordenanza.
· Individualización, cuando proceda, de la partida del

presupuesto de la instalación térmica que corresponde a la
producción de agua caliente sanitaria.

Artículo 11. Obligaciones del titular
El propietario de la instalación y/o el titular de la actividad

que se desarrolle en el inmueble dotado de energía solar
está obligado a su utilización y a realizar las operaciones de
mantenimiento, incluidas las mediciones periódicas y las
reparaciones necesarias para mantener la instalación en
perfecto estado de funcionamiento y eficacia (LOE 38/1999
art. 16).

A estos efectos se deberá de contar con un contrato de
mantenimiento por empresa mantenedora o mantenedores
debidamente autorizados por la Junta de Andalucía y un libro
de registro de las operaciones de mantenimiento.

Artículo 12. Inspección, requerimientos y órdenes
de ejecución

12.1. Los servicios técnicos municipales y empresas
autorizadas al efecto podrán realizar inspecciones en las
instalaciones del edificio para comprobar el cumplimiento de
esta ordenanza.

12.2. El Ayuntamiento Pleno podrá encomendar la reali-
zación de inspecciones en los edificios para comprobar el
cumplimiento de las previsiones de esta Ordenanza en
otras Entidades públicas territoriales u organismos públicos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Para facilitar la progresiva adaptación de los proyectos

de construcción a lo establecido en la presente Ordenanza,
durante los primeros seis meses desde su aprobación de-
finitiva, tendrá un carácter de recomendación, transcurridos
los cuales pasará a ser de obligado cumplimiento.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor transcurridos

quince días hábiles desde su publicación íntegra en el
Boletín de la Provincia, según establece el artículo 65.2 de la
LBRL.�


